
 

 

 

ALUMNOS EGRESADOS DE LAS LICENCIATURAS EN EDUCACIÓN PLAN ’94 Y 2007. 

 

Se les informa de los requisitos que deben de presentar en caso de haber acreditado sus 32 materias 

del plan de estudios, con la finalidad de dar continuidad al trámite de legalización de su certificado 

terminal. 

 

- Copia de la CURP 

- 5 Fotografías tamaño infantil banco y negro, en fondo blanco, no instantáneas, en papel mate 

no brilloso, camisa o blusa blanca y mujeres el cabello hacia atrás o recogido. 

- Realizar el pago correspondiente de 1,300.00 y presentar voucher o recibo oficial. (Las 

referencias se publicarán en la página oficial de la institución en cuanto se tengan los resultados 

de sus evaluaciones. 

Estos requisitos deben presentarse de manera física en este departamento en horarios de martes a 

viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. Sábados de 8:00 a.m. a 2:00 p.m. 

 

Agradeciendo de antemano su atención, quedo a sus órdenes. 

 

 

ISABEL CRISTINA SÁNCHEZ GUERRERO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES 


